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INFAME AGRESIÓN 
Al atravesar el lunes nuestro d i rec

tor el s eño r Máinez la calle de Zu
rita, para volver la esquina de la del 
Consulado, á eso de las dos de la la r 
de, fué agredido de manera c o b a r d e é 
inopinada por un individuo que, sin 
(tuda lo acechaba ó iba d e t r á s de él ; 
el cual armado de un bas tón , l eases ló , 
cuando volvía la esquina, un golpe en 
la boca, que le produjo una grave con
t u s i ó n , d á n d o s e inmediatamente á la. 
fuga. 

El s eño r Máinez, que no pudo dar
se cuenta del alentado, p e r s i g u i ó , s in -
embargo, al agresor, d e b i é n d o s e á es
to que fuese detenido por un v ig i l an 
te al l l e g a r á la casa Aduana, desde 
donde fué conducido á la P r e v e n c i ó n 
C i v i l , á disposición del juzgado ins
tructor. Se nos dice que el agresores 
alcalde de barrio y ha ocupado des l i 
nos por r e c o m e n d a c i ó n del cacique 
Viesca . 

A l poner en conocimiento de nues
tros abonados y del púb l i co de Cádiz 
la miserable agres ión de que se trata, 
relacionada. a u ' / á s con recientes i n 
dignaciones teatrales, propias del as
queroso medio ambiente en que aquí 
vegetan colectividades y personas de 
todos conocidas, muchos e s p e r a r í a n 
que E L P U E B L O , rebosando justa indig
n a c i ó n , proporcionara hoy á los h i p ó 
critas y fantoches, capaces de todas las 
infamias y todas las injusticias (contal 
de cubrir las formas) un motivo para 
a ñ a d i r algunas escenas al r id ículo saí
nete con que han entretenido en los 
pasados días á beatas y bobalicones. 

« 
¥ * 

E n valde. Lo ún i co cucharemos en 
el presente n ú m e r o es ratificarnos de 
todo corazón y con toda e n e r g í a , en 
nuestras c a m p a ñ a s anteriores, enca
minadas todas á un verdadero fin mo
ra l , en nobles impulsos inspiradas, 
aunque en casi todas ellas hayamos 
empleado el cauterio, ún i co medio 
que existe para tratar las enfermeda
des cancerosas. 

E n valdees, pues, gi i taracudiendo 
á la d i famación y á toda clase de me
dios ilícitos pata desacreditar á E L 
P U E B L O , que vale y r e p r é s e n l a m á s en 
la verdadera op in ión públ ica que l o -
dossus detractores; y m e r é c e l a pre
dicción del públ ico imparc ia l , el que 
no se deja embaucar por frases de re
l u m b r ó n y sabe y a á q u é atenerse res
pecto de determinados pudores de 
g u a r d a r r o p í a y les contesta con verda
dero sentido que carrejar la cara i m 
porta; que el espejo no hay por q u é . » 

Lo que aquí sucede es que E L P U E 
B L O , desde su fundac ión , a p a r t á n d o s e 
del convencional ismo h ipócr i ta que 
materialmente corroe hasta la m é d u l a 
á la mayor parle de los organismos 
gaditanos, ha desenmascarado á m u 
chos; ha s eña l ado las llagas que los 
cubren y, naturalmente, han puesto 
y ponen el grito en el cielo, muchos 
de los que se han visto interrumpidos 
en la para ellos grata tarea de v i v i r 
á costa de intereses ajenos. 

L o que aquí sucede es, que nuestro 

pe r iód ico , deseoso de descubrir mu
chas de las miserables farsas de que 
se Inn valido y valen muchos de los 
personajes del elemento c iv i l ó ecle
siást ico para pasar por virtuosos, sieo-
do en realidad verdaderos de l incuen
tes, ha tenido el valor de descubrir el 
velo con que e n c u b r í a n sus rapacida
des ó sus injusticias; y de ahí la gue
rra que se nos hace, guerra solapada 
como propia de miserables. 

L o que aquí sucede es, que el ele
mento j e su í t i co , pujante y amenaza
dor, conscientemente auxiliado por 
beatosy aves de sacr i s t ía , no ha podido 
perdonarnos nunca nuestra c a m p a ñ a 
en contra de aquel asqueroso herma
nuco que quiso abusar de una n iña en 
Puerta de Tierra y que hayamos pues
to más de una vez al descubierto las 
infamias de muchos polilicaslros de 
esa b a n d e r í a . 

Lo que aquí sucede es, que exis
tiendo formada en Cádiz y en Je iez 
una verdadera sociedad de explota
dores del pobre, és tos no pueden to
lerar c<n paciencia que haya una 
publ icac ión digna que haga públ icas 
sus prevaricaciones y maldades. 

. l)o ahí partee, n ^ A « lfi£,áíiM i a f l^ r *f l? 
asechanzas contra esta modesta pu
blicación y de ahí t ambién la agres ión 
de que ha sido v íc t ima el Sr. Mainez. 

Pero lodo ha de resultar inút i l , por
que mientras exista E L P U E B L O , y en 
eso sólo puede influir la voluntad de 
la propia d i recc ión y r e d a c c i ó n , ha 
de continuar con la decis ión de s iem
pre la marcha emprendida sin vaci
laciones y sin temor á rufianes asa
lariados, en la seguridad de que el 
verdadero púb l i co , el que no hace 
caso de convencionalismos h i p ó c r i 
tas, aplaude de lodo corazón la peli
grosa pero útil tarea de desenmasca
rar fariseos, poniendo en la picola v i 
cios, abusos y prevaricaciones. 

L A R E D A C C I Ó N . 

Insultos y calumnias 
L A HAB1ETA D E V I E S C A 

No pudíendo defenderse de los cargos que 
le haría E L P U E B L O en el pasado n ú m e r o res
pecto de su pusilanimidad como jefe de una 
agrupación política dividida, desacreditada y 
traicionada por él cou sus luimos de dictador 
ensoberbecido, liu querido salir del paso escri
biendo ó inspirando en su órgano una ensarta de 
dicterios soeces que demuestran su rabieta y 
enfurecimiento. [Pobre hombre, que cree hacer 
méri tos así para que no le abandonen los pocos 
conservadores que le siguen y obedecen con 
entera sumisión sus ó rdenes de aspirante á ca
cique! 

Está equivocado el desconceptuado jefe de 
un grupito micioscópíco conservador si cree 
que se puede embaucar ai público con seme
jantes salidas de pié de banco. Lo que el públi
co ha visto es que al infeliz Viesca le han llegado 
al alma las amargas verdades que se le dicen. 
Lo que el público ha visto con toda claridad ha 
sido que lodo su sistema de defensa consiste en 
insultos y mentiras envueltas en imputaciones 
calumniosas. 

« 
» » 

Creyendo matarnos y destruirnos habla de 
dos caballeros dd Puerto Real y un sacerdote 
de Cádiz que le prometieron la conversión y 
la desaparición de E L P U E B L O . s i e m p r e que se le 
diese al señor Máinez el cargo de bibliotecario 

! del Ayuntamiento, vacante por muerte de Don 

Adolfo de Castro. La intención es bien misera
ble y m u . Es decir que el S r . Mainez estaba 
conforme y había solicitado tal cosa. Ignoramos 
quiénes sean esas tres personas que tanto em
peño tenían en que el S r . Mainez fuese bibliote
cario á cambio de la desaparición del periódi 
co que dilije desde hace ocho años . E l S r . M a i 
nez no ha hablado con nadie de tales pactos ni 
arreglos, ni podía nadie intentarlos siquiera, 
pues bien consta á todos que sus convicciones 
librepensadoras son muy arraigadas, y así como 
ha luchado y trabajado con lesón por ellas du
rante 25 años , seguirá sosteniéndolas y propa
gándolas hasta su mueite sin vacilaciones ni 
componendas. E l S r . Mainez, al publ icaren 
i 876 sus primeros trabajos de crítica acerca de 
Santa l e í esa se trazó el camino que ha de con
tinuar hasta el sepulcro, sin doblegarse á nada 
ni por nada, sacrificando sus bienes de fortuita, 
su reposo, su poi venir, imponiéndose para ello 
viua penosa de abnegación; persevereucia para 
la defensa de los ideales verdaderos de reden
ción social que no comprenden siquiera las al
mas luines, los necios adiuerados, los apóstatas 
infame* de las ideas regeneradoras, los que 
venden su conciencia por un sueldo y pisotean 
sus cieeucias para haceise gratos á los manda 
tos de un cacique, aunque sea un tonto con d i 
nero de marca mayor. Es falso, j. ues, de toda 
falsedad lo que aventura Viesca en su ó rgano , 
Si ha habido amigos ó bondadosos apreciado
res de los méri tos literarios del S r . Mainez que 
han juzgado que él sólo podía sustituir eu Cá
diz al difunto S r . Castro, él lo agradece de to-

.^í«*ftr*t*¿+--p-C; ctiH*j STT-Dsrrr ¿Ría&és -y-SEpW 
lodos que el director de L L P U E B L O , aceptara ó 
no ese puesto, no dejaría por eso de ser el l i 
brepensador de siempre; y si asi no le acepta
ran, él no aceptaría tampoco cargo alguuo, aun
que fuese literario, en cuanto tratara decoar-
laise su dignidad de hombre independiente y 
piopagandista de los ideales nuevos. 

INó, i.uuca ha solicitado ni quería el señor 
Mainez ser bibliotecario de una Coi poración po
lítica, aunque le creemos con méri tos verdaderos 
para llegar á desempeñai lo, pues el hombre de 1 

uueslio Director como hablista, erudito y . s-
cri lor cervántico es muy respetado y conocido 
en España y en el extranjero. 

Que diga el señor Viesca el nombre de ese 
sacerdote y de esos dos caballeros oficiosamen
te negociantes y veiemos las pruebas y quedará 
desvanecido el supuesto calumnioso. 

El S r . Viesca ha querido también achacar 
nuestra campan i a móviles interesados, por ha
ber quedado cesantes alguuosparieute» cercanos 
del Director de E L P U E B L O . E l pobre Viesca 
cree que su personalidad nos importa algo. Nó; 
está equivocado. Para nosotros el jefe, de algu
nos consei vadores, Viesca, es una figura deco
rativa y de fantasmagoría que nos inspira lásti
ma. La oficiosidad, la amistad, el compañer i smo, 
la adulación, los es tómagos agradecidos, los es
clavos deihombie con dinero han encumbrado 
al Sr . Viesca hasta donde no se merece por su 
tálenlo, ni por su excepcional ilustración, ni por 
verdaderas dotes oratorias. Es menos que ado
cenado como escritor; churrigueresco y chillón 
en su elocuencia de oropel. Es un eero á la iz 
quierda como político, sin entereza, sin deci
sión, procediendo por impresiones ex t r añas , sin 
un c i i te i io propio racional para sostener, de
fender y llevar á la victoria á los suyos por su 
espíritu apocado, por su extremadJ pusilanimi
dad de ca rác te r . 

Es una reputación usurpada. Ha sido presi
dente del Ateneo por su p o s i c i ó n política, no 
poi su talento, ni sus merecimientos, ni por sus 
obi as literarias, que se desconocen en absoluto, 

• * 
Esto y más que esto le hemos dicho y le d i 

remos cuando lo creamos oportuno ó justo sin 
necesidad de que nos fijemos eu los deslinos 
que hayan desempeñado ó hayan quitado á a l 
gunos parientes nuestros; cosa en que nunca 
hemos parado mientes. Lo que hay es que á 
quejas generales formuladas por trabajadores 
se quiere buscar una razón egoísta, cuando en 
realidad de verdades sólo el cumplimiento de 
un sagrado deber para con las clases deshere

dadas á quienes ante iodo y sobre todo defen* 
oVofés coima las ¡-/famias del explotador ó ¡;i 
pasividad iuca'itioable de ciertas personalidades 
de mucho ¡uslie y bambolla, pero a! parecer de 
ninguna conciencia. 

Y para recordar un caso práct ico, diremos 
que cuando hace años empezamos una campa
ña contra el nbu&u que se estaba cometiendo, 
haciendo las planas de La Dinastía los pobres 
niños del Hospicio, con lo que la composición 
del órgano de lS r . Viesca salía casi de balde á 
su editor, no lo efectuamos, como no empren
demos campaña ninguna, aunque otra cosa pro
palen los calumniadores, por motivos de lucro ni 
por tener ó haber dejado de tener parientes en 
la imprenta dicha, sino porque lo creímos jus
to, poique loque se realizaba era una infamia 
contra los desgraciados del Hospicio y un per
juicio contra honrados trabajadores, que se 
morían de hambre mientras el editor se lucí aba, 
y el fundador, Viesca, se economizaba qu izás 
muchos duros mensuales, que de otra manera 
hubiera tenido que dar. F u é necesario que El 
Renacimiento, órgano de conservadores, insis
tiese sobre la misma cuestión para que el señor 
editor no siguiese explotando la ganga del Hos
picio. Estos son hechos que lodos los tipógrafos 
de Cádiz los saben, y ellos mismos han puesto 
remitidos en E L P U E B L O que lo comprueban. 
Esto no es calumnia como las supuestas emba
jadas sobre bibliotecas de parle del S r . Mainez. 

» 

Si el S r . Viesca no es capaz de comprender 
nada grande v <ics¡!>tei esado, . que no_ censure _ 
apitonadamente y por odio á quienes saben de
fender todo lo recto, todo lo justo, lodo lo hon
rado, por deber, sin espíritu de lucro, con i n -
dependencia y rectitud de carácter que él no 
podrá apreciar siquiera. 

A esto obedece; eslo guía; en esto se inspira 
E L P U E B L O siempre para analizar y censurar los 
actos públicos, que caen bajo la jurisdicción de 
la crítica en el periodismo que tiene guerra de
clarada á lo convencional, lo engañoso, lo que 
HÓ'O atiende y mira á la propia utilidad y á la 
mezquina personal conveniencia. 

Cor eso el S r . Viesca no comprende cómo 
se puede hablar contra un prelado que se resis
te quince años á dar cumplimiento á un legado 
y deja embrollados al morir ese y muchos asun
tos. Ha sido preciso que ese obispo se muriera 
para que hayan podido recogerse los miles de 
duros que han quedado, menos de la mitad de 
los que debían existir, para que la voluntad de 
Don Pedro Igareda haya llegado á cumplimien
to al cabo de 1 6 años en la forma posible. A E L 
P U E B L O toca la gloria de que los pobres de Ca
bezón de la Sal hayan sido defendidos: al ó rga-
oo de Viesca la honra—¡qué triste honra!—de 
haber pasado en silencio las iniquidades contra 
ellos cometidas por uno que se decía repre
sentante de Cristo en la tierra. 

Es falso también decir que hemos desacre
ditado al Monte. E l Monte lo estaba ya antes 
de emprender nuestra campaña , una de las 
que más ha sido aplaudidas por la verdadera 
opinión pública, que es á la que nosotros res-
pelamos y seguimos, impor tándonos poco las 
injusticias y calumnias de los que no pudiendo 
comprender nada que no sale de la estrecheza de 
sus egoísmos, hipocresías y conveniencias, lodo 
lo encuentran abominable y perverso. Lo que 
ha hecho E L P U E B L O sobre el Monte, como so
bre todo, es decir la verdad; defender el de
recho de los necesitados, salvar' al Monte de 
una muerte inevitable si no se hubieran paten
tizado I i s muchas deficiencias y abusos que pu
sieron al borde de la ruina la institución pia
dosa del insigne Moulañéz. Si la Junta de be
neficencia, al hacerse cargo del Monte, no h u 
biera ocultado por consideraciones loque real
mente había pasado, se hubiera emprendido 
una nueva marcha de reorganización salvado
ra. Algo se remedió ; pero no lo que era prfe i -
so. Ahora, recientemente, se ha descubierto 
en la cajú del establecimiento la falta de ocho 
mil pesetas, por lo que está suspenso el cajero 
y en lo que toca manifiesta responsabilidad al 
subdirector, demostrando que no se hacen los 
balances diarios que dispone el reglamento. 
Hablar contra estas informalidades que llevan 
la desconfianza natural y Id alarma consiguieo-



F . L P U E B L O 

te á los que tienen sus ahorros en la caja del 
establecimiento; pedir severas medidas en evi
tación de tales cosas, lo creemos muy justo, 
aunque truenen contra nuestra sinceridad los 
que todo quieren ocultarlo por hipócri tas 
convencionalismos, porque antes que las 
farsas sociales, antes que ser cómplices con 

Mayor miinesperiencia en las artes déla política; 
pero tampoco tanta á dejar de sospechar tendencias, 
que por lo alternadas y varias, me hicieran tom?rla 
resolución de dimitir resueltamente y huir á lamen-
tarmis decepciones sufridas. 

Esto es lo ocurrido: ya lo saben esos que inven
tan historias, cuando ñolas hallan hechas. 

Y como quiera, que cumplen á mis deseos esta: 
nuestro silencio de las informalidades que p e r - ¡ explicacions, para desvanecer toda sombra de duda 
judican á los pobres, entendemos que nos de- j á mi actitud seguida en este asunto y para la que pu
lamos á la verdad, con rectitud y deseo de V ol -1 d i e r a

J

 s e g . " i r m a n ™ a - s i d e l a d e f e n s a , d t í ios intere-
ver por los fueros de la moral y de la jus t ic ia . ' S ? . ^ ? ? ^ ! ? ^ s e lr^.[e'JÍl}°, h a S ° P*5 

Hunos E L P U E B L O , como calumniosamente se 
indica, ha dedicado su inteligencia y su pluma a 
cuestiones personales, y lo demuestra que 
nunca ha sido procesado por ese concepto. Ha 
atacado y censurado siempre al hombre público 
en sus relaciones con la sociedad. Ha sido ine
xorable con las malas autoridades, con los po
líticos ineptos ó perjudiciales; con los que, apa
rentando virtudes, han cometido actos repro
bables escudados en su utilitarismo hipócri ta . 

Esa ha sido siempre y seguirá siendo su ac
titud y su propósi to . La colección de nuestro 
periódico lo demuestra elocuentemente. Y co
mo los impulsos son tan rectos, los medios tan 
laudables, los fines tan beneficiosos para el es
clarecimiento, propaganda y triunfo de la ver
dad, esa misma labor independiente y justicie
ra continuaremos, aunque personas t ímidas, 
espír i tus estrechos, sectaiios del error y obli
gados defensores de las mentiras se indignen y 
enfurezcan. 

La protesta del Sr. Conte 
Este digno concejal en un manifiesto que ha pu

blicado dice muchas verdades sobre el Ayuntamien
to de la gente deMaepherson que padecemos. Véa
se la muestra: 

•En ciertas esferas déla vidapública, hay que de
poner hasta el sentimiento, acerca de cosas y de 
personas, si de habitar allí se trata. 

Aquel mundo desconocido para mí: el desenredo 
de la madeja déla Administración municipal: el tac
to político y la conciencia del lugar en que me ha
llaba, cosas eran tan superiores á mí, que deseando 
velar por los intereses confiados á nuestra custodia, 
híceme eco y portador de una, á mi entender, grave 
denuncia, que con placer llevé al seno déla Corpo
ración municipal. 

Pero ¡oh, decepción! oh, desgracia en mi primer 
ensayo de velador del derecho y la justicia/ 

Primero, observé reparos y dificultades para la 
••fjurL:jt';n ¡jjfrjif uit:¡da tteaüa^iW-'411?.jee«~hjckcael 
honrado industrial, vecino de Extramuros, señor 
Riancho .. ¡ni un simple recibo (como previene el 
art. 24 de la Ley Municipal) se me facilitó, de do
cumento de tanto interés; y en vez de ser felicitado, 
como crei¡» merecer, se me colocó en observación 
por el caso que se cita. 

Después, un juez instructor municipal, dictamina 
y, aunque reconoce ¡a veracidad de los extremos de 
la denuncia,.dice «no haber lugar áformaeión de 
proceso, por los hechos denunciados, si bien debe 
amonestarse á los perpetradores de ellos » 

Este resultado negativo ámi franca y sincera ges
tión, en defensa de los inteieses del pueblo, con 
otras gestiones que en mi impericia intenté, siem
pre sin resultado alguno; unido todo esto al que
branto de mi salud, trajeron á mi ánimo el descon
tento y la convicción de mi insuficiencia para el des
empeño del tal cargo, siquiera mí voludtad fuera la 
mayor y mis deseos los más leales. 

Ante lo insuperable, hube de desistir en mis de
seos, y solicité del Municipio una licencia de dos 
meses, en cuyo iiempo creí poder recuperar la sa
lud y someter á estudio ó examen en mi conciencia, 
la posibilidad del desempeño del cargo para el que 
fuera elegido. 

Ambas cosas vienen á decirme, insistentes, que 
lucharé en vano con mi voluntad; y me obligan, 
obrando con lealtad, ala renuncia definitiva del pues
to honroso de Concejal. 

Con esta fecha, pues, he tenido el sentimiento 
de presentar mi irrevocable dimisión, fundada en la 
afección que el correspondiente certificado facultati
vo acredita. 

Pero como quiera que estoy obligado á dar cum
plida satisfacción á mis convecinos, que cen sus vo
tos me honraron, por esto acudo áestas «Aclaracio
nes» que las creo un deber, y que han de contra
rresta!'las hablillas, de quienes en mi resolución han 
pretendido ver otras causas. 

¡Siempre traté de alejar las pasiones de mi ánimo: 
jamás el feo vicio de la soberbia se anidó en mi pe
cho, sépanlo unos y no lo olviden otros. 

Pero en cambio, mis proprósitos siempre fueron 
^¡quebrantables y mis promesas cumplidas, como 
cabe á todo hombre de honor y de conciencia honra
da, pero siempre rechacé también toda ingerencia 
fxtraña, toda sugestión que estimare maliciosa y he. 
procurado en todos mis actos hacerme el único, el 
exclusivo responsable de ellos 

blico dejando las cosas en su verdadero lugar.» 

La barraca de Extramuros 
L A P R O T E S T A DF U R T U B E Y 

E l Ayuntamiento de Cádiz, por congraciar
se con los beatos, cedió una caseta al farmaeeit» 
tico García Ramos para que le sirviera de escue
la de niños de los babis en Extramuros, con ta 
condición de que tendría que devolverla en el 
momento que el Municipio la necesitara. 

Ha llegado ese momento. Con motivo de la 
peste bubónica , se están adoptando precam io
nes por si llegara desgraciadamente á invadir
nos. No sabemos con qué autorización la alcal
día se puso al habla con el boticario de la 
calle de la Amargura y han iniciado particular-
mente ciertas condiciones de enajenación d é l a 
caseta. E l embolado se dice que es obra del 
inútil é ilegal Aguirre; pero loque él no se atre
vió á hacer, con ser tan beato, lo ha efectuado 
el alcalde interino, también ilegal desde que se 

| bmla y opone al cumplimiento de una orden de 
la superioridad; ha tenido el atrevimiento de 
querer llevarlo á cabo el falso republicano Sala-
zar. 

El tal ^alazar, enemigo declarado de los 
obreros, pero muy amigo de frailes, hipócritas 
y beatos , p resen tó en la sesión del viernes de 
la semana pasada un expuesto relativo á la can
tidad que debe abonar el García Ramos para 
quedarse en propiedad con la caseta. En dicho 
expuesto se indica que el arquitecto municipal 
hará un aprecio de la barraca para poder acor
dar la indemnización. 

E l embolado que quería hacer tragar al Ayun
tamiento el indigno republicano fantochero se
ñor Salazar, no pudo colar, gracias á la oposi
ción del digno republicano y defensor de la ver
dad señor Ib tubey. 

Con jmerg ía rebanó el expuesto del alcalde. 
La barraca TT^tdTlTio'ser céúuía e i i ^ i / W n r 
na al señor Ramos; ni hace falta que se dedique 
á escuela en Extramuros, donde hay dos escue
las públicas municipales, sin necesidad de que 
haya una donde no se sabe quienes enseñan ni 
lo que enseñan . Esto cede en desprestigio del 
mismo Municipio. La barraca debe, pues, vol
ver á poder de la Corporación, ó uua igual, 
idéntica, en equivalencia, para que se instale 
en ella un hospital sin necesidad de que se pa
guen locales ex t raños ni se imponga el Munici
pio gastos innecesaiios. El asunto urge. Hay que 
arreglar esto en seguida. Ya podía estarlo si el 
señor García Ramos hubiera contestado á las 
comunicaciones que se le han di i igido. No se 
debe guardar contemplaciones con gente que 

' las interpreta como signo de debilidad, Nada de 
cesión ni venta. La devolución inmediata de la 
caseta; h indemnización por los deteriosos. Y 
esto pronto, s¡:> perdí la de momento. Es lo 
único que hay que exigir, l oque piocede. La 
salud pública ante todo y sobre todo. Me opon
go ('concluyó) resueltamente á lo propuesto; p i 
do que se obligue^ ¡d señor García Ramos á de
volver la barraca en la misma forma que se le 
cedió-, exíjasele así por todos los medios lega
les. Voto en contra del expuesto de la alcaldía; 

protesto de tal arbitrariedad, si se aprobara. 
* 

Inútiles fueron las evasivas que dio el alcalde 
accidental. L a opinión de los concejales era 
contraria á su desaunado expuesto. Pidió vota
ción, creyendo ganarla, y doce votos en comía 
le demostraron quu había cometido uua alcal
dada. 

Lo que procedía era que el alcalde interino 
hubiese renunciado su cargo por delicadeza. 

Peí o su fantochería no le permite hacer tal 
cosa. 

La cuestión está, pues, sobre el tapete* El 
Ayuntamiento de Cádiz ha desaprobado el ex
puesto del señor Salazar. La tienda barraca tie
ne que ser devuelta al Municipio enseguida. La 

Si al aceptar elpuesto, que como independiente mayoría de los concejales lo ha pedido. Así d é 
se me ofreciera, hubiera sospechado la menor iegc-jfoe inmediatamente cumplirse: 

Nuestra felicitación m á s sincera al señor U r -
lubey por su actitud independiente de verda
dero rep iblicano. 

rencia, para actos sucesivos de mi gestión, de cier
tos mentores ó tutores, ágenos de todo punto á la 
Corporación, enia que iba atener la alta honra de in
gresar, á buen seguro hubiera sido mi des esti— 
miento 

Si sospechado hubiera, que el germen de la po
lítica, fuere la que fuere, había de imprimir carácter 
y rumbes á la gestión encomendada, habría 4renun
ciado ala merced que se me ofrecía. 

Y ambas cosas llegué á sospechar, á poco de mi 
ocupación del cargo. 

Mucha es mi insuficiencia, como llevo expuesto, 
pero no tanta para dejar de rechazar tutorías de cier
tas personalidades, que por ende son, ajenas al Mu
nicipio. 

En la sesión del miércoles de esta semana se 
ha hecho tragar al fin el embolado al Municipio 
con gran contento del ilegal Aguirre . 

La caseta ha sido cedida en cinco mil pesetas. 
L a infamia se ha consumado. 
Esa es ia regeneración de lus fantoches del 

Municipio. 

S E ACABÓ... E L CARBÓN 

Estamos indignadís imos. 
No con La Dinastía. 
Por aquello de « M a n o s . . . etc. 
Sino con Lo Correspondencia de Cádiz, pe

riódico cuyo nombre ni ha tiznado jamás nues
tras co lumins , . . . ni creemos haya bicho vivien
te que lo conozca. 

Y precisamente eso es lo que nos desespera, 
y por lo que estamos dispuestos á probar como 
dos y dos son ocho (según el modo de ajustar 
cuantas del mencionado periódico) io que es és 
te y lo que es su amo. 

¡Sí, Cerón! 
Y que cada cual cargue con lo que se mere

ce' ¡S í . . . Cerón! 
A . T I Z A Y E C H A C A R B O N . 

La burleta de una real orden 
En la última sesión del Ayuntamiento, cele

brada el miércoles se ha hecho nueva búrlela 
de la ley y d é l a s ó rdenes de la Superioridad. 
Por un fallo del Supremo, que ha dado motivo 
á una real orden, se dispone que los señores So
lano. Sevilla, Bayo, O o d e a y Muñoz vuelvan á 
desempeñar sus cargos concejiles, que habían 
renunciado por disposición del incapaz político 
Viesca. La gente neutra se negó á cumplir la 
suprema disposición; los señores Solano, Sevi
lla y B i y o presentaron nuevas dimisiones, á 
excitación de esos salvadores de fantoches, co
sa i'egal que no puede ni debe hacerse; al señor 
Muñoz le convenció el señor Aramburu para 
que no fuera, y só 'o quedó el Sr.Orodea,quien 
desde luego se propuso que la ley había de ser 
cumplida. 

Era preciso, sin embargo, para esto que la 
parte preliminar de la real orden se acatara; á 
saber, verificándose el sorteo de los concejales 
neutros que habían de salir para que ocupasen 
sus puestos los que por tramoyas ridiculas d i 
mitieron. Se habían negado á hacerlo los conce
jales ilegales durante tres semanas, amenazan
do con incapacitar á los que resistieran, lo cual 
era puramente tonto y no dio el resultado que 
esperaban. E l señor Orodea no cedió. Fuerte 
en su derecho, rechazó todo arreglo, toda ave
nencia, toda imposición. E l señor Orodea que
ría volver al Municipio por el propio derecho 
rpie je asiste.por el cumplimiento de la real or
den. El s e ñ o r GoTernador, tan" débil en esta 
ocasión, se vio obligado en fin por imperiosos 
deberes á ordenar al Municipio que acatase y 
cumpliera la disposición de la Superioridad. E l 
Ayunlamientoha tenido á la fuerza que hacerel 
sorteo, para que el señor Orodea vuelva á acu-
par su cargo. 

No por esto, sin embargo, se ha cumplimen
tado así la real orden La burleta sigue. E l go
bernador se hará cómplice de ella si no proce
de con severidad y hace respetar la ley. 

Los señores Sevilla, Solano, Bayo y Muñoz 
no pueden excusarse de asistir al puesto que 
deben ocupar. No quieren hacerlo poique tie-

tle un infeliz que se está ahogando, se mueven 
taci t / í .como él revolvía, bajaba, levantaba, sa
cudía en mil actitudes cómicas sus manos pe
cadoras-

¡Lucido estuvo el acto con el discurso del i n 
feliz Viesca! 

Su discurso ha sido indigno de un verdadero 
talento como Castelar. A l hombre más elocuen
te de España le ha querido enaltecer el hombre 
más torpe de palabra y adocenado que puede 
darse en literatura y elocuencia. 

A nadie más que á un Ayuntamiento de neu
tros se le pudo ocurrir buscar a un pobre hom
bre para tributar el tributo de admiración á un 
hombre inmortal. 

¡LAS DIMISIONES ILEGALES 
Que el Ayuntamiento n O ha podido 

admitir , ni pueden ser admitidas en 
forma ni manera alguna las d imis io
nes de Bayo, So íano , Sevil la y M u ñ o z , 
ni procede la incapacidad del S r . O r o -
de,lo demuestran con toda claridad las 
siguientes disposiciones legales, que 
constan en el real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, con la firma del en
tonces ministro de la Gobernac ión 
don Francisco Si lve la . (Gacela del 25 
del mismo mes y año) . 

«En n i n g ú n caso ni por razón a lgu
na d e s p u é s de la época y plazo de ocho 
días seña lados en los ar t ícu los 3.° y 
4.° podrán enlabiarse ni admitirse 
por el Ayuntamiento reclamaciones 
de los eleclores sobre validez ó n u l i 
dad de la e lección ó del sorteo ni sobre 
la capacidad ó incapacidad de los ele
gidos por causas que puedan afectar
les al tiempo de su e lección ó por los 
motivos que se expresan en el a r t í cu 
lo 13 del real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890. 

Las que se formulen por causas de 
incapacidad sobrevenidas d e s p u é s de 
la e lecc ión se incoarán ante los A y u n 
tamientos y se sus t anc i a r án en la mis 
ma forma y plazos establecidos en los 
a r t í cu los precedentes. 

Art . 12'. Cuant ío algúí) concejal 
hubiese sido elegido en condiciones 
de incapacidad ó incur r ie ra en ella 
d e s p u é s de elegido aun cuando no se 
haya suscitado r ec l amac ión alguna, el 
Gobierno p o d r á o r d e n a r l a i n s t rucc ión 
de expediente especial en d e p u r a c i ó n 
de este extremo, cuyo expediente se 
s u s t a n c i a r á con audiencia del intere
sado é informe de la Comisión P rov in 
cial r e so lv iéndose por el Gobernador 
c iv i l de la p rov inc ia . 

E l acuerdo que se dicte no será eje-nen contraídos compromisos con los neutros, y 

zada al Ministro (te la G o b e r n a c i ó n ciones particulares, basadas en cuestiones de 
amor propio ó de conveniencia ó amistad per
sonal no sil ven sino para obrar con pasión é in 
justicia. Si se niega la obediencia á una real o r 

den por motivos especiosos, si se quiere burlar 
sus efectos, si hay propósito deliberado de po-
neise enfrente de tolos para salir adelante con 
un capricho, no deben ni pueden consentirlo 
las autoridades, pues esa sería infame é imper
donable. 

Muy bien dijeron en la sesión última los se
ñores Torres y Bodriguez que la real orden se
guía sin cumplir . Mientras todo el mundo vea 
que esos concejales dimiteules, que no quieren 
volver, se van por enfermos, y están paseándo
se por las calles pictóricos de salud, hay que de
cir que aquí se está representando una comedía 
y al señor gobernador, como representante del 
gobierno, incumbe poner té rmino á tales escán
dalos y obligar á todos á ser exactos en el cum 
plimieuto de las disposiciones legales. 

LAPIDA A C A S T E L A R 

Con motivo de la colocación d<- la lápida con
memorativa en la casa donde nació el ilustre 
orador Castelar en la antigua plaza de Candela
ria, p ronunció una perorata destartalada y lle
na de necedades el charlatán de plazuela Vies
ca, el orador de las cursi lerías, de los pájaios , 
de las pamplinas, de las nubes y de las yerbas. 
E l hombre se conoce que estaba perturbado,con 
la cabeza llena de viento y el corazón de hiél. 

dentro del t é r m i n o de quince d í a s , 
cordados desde el siguiente al d é l a no
tificación de a q u é l . Estas alzadas de
be rán resolverse necesariamente en 
el plazo m á x i m u n de sesenta d ía s , 
desde su ingreso en dicho Minis te
rio.» 

FALSEDADES MISERABLES 
Algunos necios, q u e r i é n d o s e l a dar 

de listos, andan propalando por ah í 
que la agres ión cobarde, premedita
da y alevosa cometida contra nuestro 
director, es á causa de haber publ ica
do E L P U E B L O un a r t í cu lo acerca de 
un hermano de aqué l , que es sacer
dote. 

Eso es una falsedad miserable,pues 
ni E L P U E B L O ha escrito nada contra n i 
sobre tal sacerdote, ni el director de 

| nuestra publ icac ión conoce de vista 
siquiera al autor del atentado. 

Lo que se sabe es que éste es prote
gido del Sr . Viesca y alcalde de ba
rr io . De modo que los móvi les del ac
to parecen haber sido canallescas ven
ganzas pol í t icas . 

Los concejales se reian al verle tan chillón y tan Es Una V e r g ü e n z a para Cádiz que 
desconectado. El público comentaba sus p á - ¡ s e q u i e r a implantar aqu í la pai t ida de 
rrafos rimbombantes y presuntuosos de niño ¡ , f t a Precisaba que dominasen los 
mimado tonto que quiere pasar por elocuente y i ,* . 1 , , , , , 
no es masque iprendiz de vocinglero. | G ü i r o s para qUC UU alcalde do ba-

Y ¡qué modo de manotear. Dios Santo! N i i r T l O , de IOS escogidos del Cacique, SO 
las aspas do un molino de viento; ni los brazos 1 atreviera á cometer agresiones infa-



E L P U E B L O 

mes y que fuera alcalde ilegal el se-
ü o r Agui r re para que no hubiera to
mado desde el pr imer instante la de
te rminac ión que p roced ía . 

Los obreros del Dique 
Sr. Director de E L P U E B L O : 

Muy Sr . nuestro y amigo: Cumplimos el de
ber de por medio de su digno periódico dar las 
gracia^ en nuestro nombre y en el de nuestros 
compañe ros , al S r . Comandante de Marina, que 
como consecuencia de la visita que tuvimos el 
honor de hacerle, para producirle la queja de 
la aglomeración y peligro que corriamos los 
operarios de la maestranza del Dique al embar
carnos en el vapor Trocadero. se sirvió dar la 
orden para que no embarcásemos mas que 400 
hombres. Piepetimos nuestra mayor gratitud á 
la digna autoridad de Marina. Pero ahora entra 
la segunda parle, que nunca han sido buenas. 

Pertinaz la Compañía Trasat lánt ica en que sus 
vapores auxiliares no lleven operarios al Dique 
y no pudiendo el Trocadero llevar masque 400 , 
el día que hacen Taita mas obreros se llaman de 
Puerto Beal con perjuicio de los de Cádiz: 

E l S r . Guerra , que teside, como otro Mar
qués de Comillas, en .su palacio ducal de Puer
to Real , reconocido á los festejos con que el día 
de su santo de obsequiaron los obreros del Cen
tro de aquella vil la, se ha proclamado decidido 
protector de ellos. 

Ya lo sabe l i d . , S r . Director, viniendoiosope-
rarios de Puerto Beal al Dique, el S r . Macpher-
son, ose hombre funesto, no se indispone con su 
amigóte el Guerra. 

Damos á U d . las gracias por la publicación 
de estas líneas sus aliemos, s. s.sevidoresy ami

bos , 
V A R I O S O B R E R O S . 

31 Agosto 1899 . 

IDEAS Y HECHOS 
Perseguir las ideas es una manía en los reac

cionarios. Ayer lo fueron las ¡deas democrát icas , 
hoy lo son las libertarias. Obtener r;ue la ley 
Ciclada para tres a ñ o s , n o se prorrogue de nue
vo, seria una de las mejores conquistas del mo
vimiento levisionísta. 

Para juzgar con equidad el absurdo de aque
lla medida, vamos á adoptar por un momento 
{por un momento nada más) el cr i le i io que pa
ra dictarla animó al legislador. 

A tenor de este criterio, l lamémosle asi, las 
ideas no han de ser juzgadas por su intrínseco 
valor, por su mayor ó menor adaptación á la 
realidad de las cosas, sino por las consecuencias 
que Inmbres extraviados, culpables ó insensa
tos, quieran sacar de ellas. 

A s i , por ejemplo: predican un Beclús ó un 
Bakounine la teoría , vieja como el inundo, de 
la sociedad sin Estado ó cel Estado sin coacción. 
Vaya en gracia. Pero se les ocurre á un Case-! 
rio ó á un Augiolíllo hacer de tal teoría aplica- i 
cienes homicidas. Ipsofacto la doctrina, antesI 
inocente, se convierte en vitanda. Los que la 
profesen son malvados; los que la prediquen 
carne de presidio. Será penable todo «cuan to ! 
t i enda ,» todo «cuanto conduzca» , lodo lo que 
«direc ta» ó «indi rec tamente se encamine ,» io 
do aquello que por activa, por pasiva ó por 
circunloquio se «pueda eslimar enderezado» á 
propagar doctrinas que. en espíri tus desequili-
brado.s, en cerebros enfermos, en conciencias 
propensas al crimen, sean capaces de producir 
efectos semejantes. 

Perfectamente. Ahora sólo falta que cuantos 
asi piensan hagan de su principio recta y cum
plida aplicación. En igualdad, en identidad de 
circunstancias y de o s o s , hay que aplicar tam
bién por igual los principios á loque nos gusta 
y á lo que nos desagrada, á lo que nos es s im
patice'^ á lo que nos es odioso, á nuestros ami
gos y á nuestros contrarios. Esto sentado, pase
mos adelante. 

Buena fué la intención del Cristo. Aun huma
namente hablando, que escomo hablamos aquí , 
á nadie ¡e es lícito poner en duda la pureza de 
sus propós i tos . Fuera de los escribas, fariseos y 
demás comparsa conservadora de aquel tiempo, 
nadie tampoco lo ha intentado. Lleno ríe los más 
sanos designios predicó Cristo el Evangelio, 
¡Lástima ojne el erit^iio del legislador oreacic-
tiario, provisionalmente aceptado por nosotros, 
no nos permita juzgar aquella sublime doctrina 
en vista de su intrínseco valor y propio mér i to! 
Peto es el caso ¿quién lo ignora? que, á nombre 

del Evangelio,hombres locos ó malvados come
tieron las acciones más execrables. Luego, ó no 
hay lógica en el mundo, ó es menester que i n 
mediatamente se desaten las plumas conserva
doras contra la propagación evangélica y r u é el 
Pai lamento dicte una ley encaminada á reprimir 
con férrea mauo tal propaganda. 

Para curarnos en salud, hemos de declarar 
que no es nuestro ánimo establecer aquí géne ro 
-alguno de comparación enire doctrina y doctri

na. No se trata de eso. Se trata de señalar las 
consecuencias del principio conforme al cual 
las ideas han de ser estimadas buenas ó malas, 
licitas ó ilícitas, no en razón de su propia exce
lencia, sino de los delitos que pueda alguien 
perpetrar en su nombre. Desde este punto de 
vista la identidad es patente: doctrinas profesa
das y predicadas con sano propósi to , cr ímenes 
cometidos á título deesas doctrinas. Si las ideas 
son responsables de los delitos, hay que extir
par todas aquellas, sean las que fueren, á cuyo 
amparo pretenda el crimen cobijarse. 

Porque lo que ningún conservador, por 
reaccionario que fuere, puede sostener, es que 
Saballs, y Rosas Samaníego , y Je rgón , y el cu
ra Félix, y el cura Santa C i u z hayan perpetra 
«lo cr ímenes menos abominables y que Ta con
ciencia humana repruebe menos hondamente 
que los cometidos por Bavachol, Pallas, Salva
dor, Caserío y AngioMllo. In t e i logúese á esos 
sectarios ríe la cansa venerada del trono y el 
altar, y replicarán á voces, llenos de entusias
mo, que sus altos hechos les fui-ron inspirarlos 
por la lideiidad al rey, la defensa de la Iglesia 
y la voluntad de Dios. ¡Extravio, locura, mal
dad, saciilegio! se d i rá . Enhorabuena. Pero 
como hemos convenido en que las ideas han de 
ser juzgadas por los delitos que sugieren.. . 

Para librar á la Iglesia Católica de las censu
ras de la prensa oficiosa y evilar á la propagan
da del Evangelio las persecuciones fiscales, no 
vemos otrocamino sinoel de dejar á un lado el 
criterio reacciona) io y recobrar el nuestro. Las 
ideas son inocentes El crimen nace de la per
versidad, el extravío «le la ¡gnoirmeia ó la locu
ra. Ninguna respansabil ídad cabe al Cristo en la 
Saint Barthelemi. Poco tiene que ver el sermón 
de la Montaña ron los atentados de Gerard, Ka-
vaillac y Jacobo Clemente. Quien propaga lo 
que en conciencia estima justo y verdadero, no 

i responde de la maldad ó de la demencia ajenas. 
Cada cual suele poner en las doctrinas aquello 
que lleva dentro. Toiquemada y Francisco de 
Asís l lamáronse por igual cristianos. 

Confírmanos en este punto de \isla una con
sideración de alta y verdadera piedad, y es á 
saber: la de que, si a la postre resultasen las 
ideas perniciosas y vitandas, corro rosotros no 
nos hemos dado a nosoiios mismos la facultad 
ríe pensar, como el creer esto ó aquello nc de
pende de nuestro a lbedr ío , seria menester, pa
ra proceder con entera consecuencia, que los 
publicistas conservadores pusieran al Creador 
del mundo como ropa de pascua y que los fis
cales procediesen á-la formación de causa con
tra el Sumo Hacedor por imp» udeneia temera
ria . De lo cual dígnese Dios l ibiar á fiscales y 
publicistas. 

A L P R K D O C A L D K R O N . 

agotable de dinero que sale de los cobres españoles ¡ ble é higiénico que producirán los caños constante-
é inunda ei caserón de la calle del Nuncio mente removidas sus ¡mundicias por los cerdos 

Allí se oyen todos los días voces quesegurarnen- También el cementerio se encuentra en el casco 
tehonr;Mj al clero español, voces cristianas que pi- <Je la población, fy no al lado Norte J dando el caso 
den misericordia para ¡os pobres como fué Cristo. , (l« tener que entrar por la Iglesia parroquial porte-
«Tenga el Nuncio compasión-cestas pobres gentes, ; ner esta puerta falsa al mismo, con los cadáveres 
que precisamente porque tienen fe quieren contraer por sfr imposible pasar por Ja calle que conduce a 
matrimonio como Dios manda.» ¡ s " puerta principal. 

También allí se oye todos los días un acento ita- | , 1*08 cerdos se siguen sacrificando á pesar de las 
l ianoquedice:«/ / cardenoie Datarlo está moltodis- insoportables calores y se venden estas carnes á las 
gustado perqué, cuesto mese hay menosuinero de dis*'* horas de muertas, llenas de gusanos, 
pengas i ¡ También adolece la población de no tener más 

Y allá vanearías á provisores y obispos—que con . que un solo médico con el insignificante sueldo dé 
fruición leerán estas lineas, —pidiéndoles que aprie-, 995 pesetas y la secretaría del Ayuntamiento con 
ten los tornillos; que saquen más dinero español con seis auxiliaros, que el más listo pone su nombre con 
destino á Italia, que sometan á las infelices gentes ; trabajo, y siel señor gobernador lo duda los puede 
que quieran recibir uno de los Sacramentos de la j llamar á un ligero examen, y el que menos cobra 
Iglesia, á una prensa hidráulica que les haga soltar el I 1.500 pesetas anuales. ¡Para esto hay dineros en la» 
último céntimo que tengan, aunque sea con el ultimo archas mnnicipales; pero para la limpieza pública v 
suspiro ue ia vida. 

Ahora bien, sépanlo los españoles todos, pues ha 
llegado ¡a hora de decirte muy alto: Jesucristo pro
hibe terminantemente á sus ministros cobrar ningún 
dinero por las gracias espirituales que concedan, 
diciendo: «Dad gratis lo que gratis recibisteis.» 

El Santo Concilio de Trento calificó de simonía ó, 
para que todos lo entiendan, de gravísimo pecado eí 
cobrar dinero por la concesión de dispensas matri
moniales; los Papas Inocencio III, Urbano IV, Adria
na VI, Paulo 111, y San Pió V, fulminaron severísi-
mas penas contra todos lo que por tal concppto co
braran dinero. 

Boma, cuando en tiempo de Carlos V. accedió á 
conceder al Nuncio ciertas facultades espirituales, 
pues hasta entonces no había sido masque un emba
jador, prometió solemnemente no hacer motivo de 
lucro la concesión de las dispensas. 

E l sentido común dice que si es perjudicial el 
matrimonio entre parientes, no debe consentirse en 
manera algunu; y si no es, como sucede tratándose 
de parentescos lejanos, deben consentirse siempre, 
porque lo contrario, entienden hasta los niños de 
siete años, no es cuidadodel bien de la humanidad, 
sino avaricia sórdida, escandalosa, demoledora y 
anticristiana. 

La gloria, pues, de Jesucristo y de su Iglesia, el 

médicos, no! 
¡Bien por la regeneración silvelista! 
Si el señor gobernador no pone á esto correctivo , 

no sólo vendrá la peste bubónica, sino el cólera 
morbo asiático, porque también ha sucedido el caso 
de entraren la población la tripulación de un barco 
sin ser reconocido por la Junta de sanidad. 

VARIOS CONTRIBUYENTES, VECINOS DE CONIL. 

•••awMMBBWii mmimmmmuààmmmMmméMmmmmam*mlutt<m ¡mimé 

SECCIÓN DE JEREZ 
SIN MALICIA 

Hace ya dos semanas largas publique un ar
ticulo inocente dedicado á la curación de todas 
la enfermedades por el procedimiento de la gra
sa de oso blanco, y d i olios bichos conocidos so
lamente de ciertos oficionarios. 

Pepito Valdeias, que ahora desempeña el 
destino de profesor de la «Escuela Francesa». 
calle de Arcos, 55 , Jerez, anunciaba, días atrás 
que curaba hasta li»s • flojeras» ó a flojedades, • 

interés de la Patria española, el deseo del mismo el"-
ro patrio piden de consumo lo que podríamos llamar | S M C O N L D R L A S A L M O R R A N A S , para las cuales lema 
una huelga general de primos, que al grito de ¡abajo 
las primadas! se niegue en redondo á pagar las dis
pensas matrimoniales. Los curas y los provisores 
que, indignados por el proceder de la Nunciatura, 
tienen miedo, y con razón, de protestar y rebelar
se, como en conciencia lo podrían hacer, verán lle
nos de júbilo, aunque en público otra cosa digan, eso» 
movimiento popular. 

Cierre, cierre el esquilmado pueblo español su 
bolsillo en cuanto oiga la palabra «dispensas.» 

¡Nadie tiene derecho á cobrarle algo por ese con
cepto; nadie absolutamente! 

Si con gusto y amor debe entregar el óbolo que 
sirva al sostenimiento y decoro del cura, del pastor 
ile sus almas que bautiza á sus hijos, preside sus 
man ¡¡nonios, cierra los ojos á sus muertos queridos 
y santifica su vida, debe negarse, y negarse de un 
modo tenaz, resuelto, inquebrantable á dar parte del 
fruto de su trabajo á quien no es español, carece de 
todo derecho para imponer tal impuesto y se presen
ta iluminado por la siniestra luz de la avaricia. 

¿Que no los casan?No será suya la responsabili
dad; no será de los humildes hijos del pueblo espa
ñol; será do quien se olvida de la palabra divina del 
Redentor, burla los cánones sagrados de la Iglesia y 
serie de las leyes que rigen en la nación española. 

•Hijos del pueblo español, á no pagai más ese 
odioso impuesto de las dispensas matrimoniales! ¡A 
no llenar con nuestros bienes los bolsillos italianos-! 
¡A no hacer más los primos! 

¡Viva Jesucristo! ¡Viva la religión! ¡Fuera 
italiuos que vienen por nuestro dinero! 

G I L B L A S DE SANTILLAINA. 

los 

QUÉ PASA E N CONIL? 

laminen medicamentos especiales y eficacísimos. 
¡Dios le conserva la receta y á nosotros nos 

libre de e l l a ! . . . 
Pero como quiero que no hay mal que dure 

cien años ni anucios pegarlos á los cnsia'es que 
lo resistan,hoy. \ de Septiembre,manos despia
dadas, desgarr<iron los multicolores anuncios 
(¡ue, pegados á las ventanas del 'Colegio quf» 
proleje la Colonia Francesa, anunciaban que 
con dos repasilos bien dados concluían cuantos 
padecimientos sufriera la humanidad entera. 

No sabemos si por tal arrancamiento se ha 
disgustado cierto tipo, pero poco nos importa. 

E l bálsamo del IHno. cura los dolores de ca
beza, menos á los ionios que son eternos y, en 
algunos casos, hasta inamovibles 

GONZALO FLOJO. 

Jerez, Septiembre 99 

P A R A O T R O N Ú M E R O 

Quedan para otro número calinosas cartas 
que nos envían obreros de Jerez v Cátiiz, p ro 
testando contra la criminal asechanza del pasa
do lunes. 

LA IGLESIA SE NOS COME 
E L D I N E R O DE S A N PEDRO 

Españolas ai ruinados por tres guerras y trescien
tos malos gobiernos; industriales, de impuestos que 
han de ser vuestrr ruina amenazados; labradores 
que con lágrimas de rabia en los ojos veis embar
gar por un iisco implacable la tierra que está empa
pada con vuestro sudor y el de vuestros padres; mi
litares cuyo pan y decoro se discute; clero pobre y 
subido hasta el heroísmo. ¿Sabéis lo que directa ó 
indirectamente dais, para el llamado dinero de San 
Pedro y vieneá resultar de condes italianos «que no 
oyen misa» ó de cuatro mimados de la suerte que á ~ 
España desprecian? ; 1 Vamos á ponerpor conducto de su ilustrado pe-
_ ¡¡¡Ue doce á veinte mil duros... mensuales!!! S i , r ¡ o d ¡ c o e n conocimiento del señor gobernador civil 
de doce áveinte mil duros salen todos los mesesde d e | a provincia, el estado de abandono en que 
vuestro bolsillo y emprenden el camino de Boma, e s t e desgraciado'pueblo se encuentra á pesar de las 
donde con el dinero de España, única nación que a o n j e n e s dadas por S. S. y los acuerdos tomados 
estas horas se presta á tal primada,tienen coche los p 0 P | a j u n ( a desanidad con respecto á la higiene y 
cardenales, se hacen millonarios los agentes faltos salubridad pública de esta villa, á ver si es tanaten- tud á los numerosos amigos, C O r r c l i -
de religión y de decoro, y se sostienen enormes oti- d i d ü c o m o | a s innumerables quejas quede estos; : : , | f r p n , - , „ p ¡ o n o s obreras de 
ciñas donde engorda un verdadero enjambre de vecinos existen en ese gobienm civil, que aun duer- g 1 0 0 ^ 1 ^ ' M ™ P a C H m e s o m t l d b , < u , 
monseñores. m e n e , s u e n o d e | P S j u s U , s y q u e > a | a v e z de este, Puerto Real , Comí , Ko la , Vejer, U l l -

Las dispensas matrimoniales;heaqui lamina que, ] a ponemos en conocimiento del Sr. Ministro de la clana, Algeciras , Alcalá de los Gaztl-

A G R A D E C I D O S 

Lo estamos de lodo corazón alas i n 
finitas personas de todas las clases so
ciales, comis iónese le obreros y a m i 
gos y correligionarios que nos han v i 
sitado desdeel lunes protestando con
tra el miserable alentado de que fué 
víc t ima nuestro querido director. 

Hacemos extensiva nuestra g r a l i -

más fecunda y abundante que las del Perú, propor- Gobernación, 
ciona al clero italiano enemigo de España una fautás- De las dos fuentes públicas de agua potable que en 
tica y embriagadora lluv¡3 de oro. e s t a v ¡ | | 3 existen v de las cuales se abastecen los 

E l que un hermano se case con su hermana re- vecinos de la población, en una de ellas, denomina-
pugna á la naturaleza; el que un primo se case con d a , F u e n t e vieja.» donde mismo nace el manantial, 
suprima no repugna, y, por lo tanto, es «evidente s e encuentra instalada una ceboneta de cerdos de 
que Dios no lo prohibe.» | o s cuales se filtran los orines al depósito y salen 

l ero es necesario que los primos hasta en un e s t o s p 0 l < ¡ a s pjqU eras envueltos con el agua; pro-
cuarto grado de afinidad, parentesco que ni aun á duciendo éstos, además de un oto-- insoportable á 
entender llega nuestra inteligencia, sientan irivenci- ¡ o s transeúntes, por estar esta en uno de los prin-
ble repugnanciaá contraer matrimonio, y esta »e- c j p a | e s barrios de la población, (el cual habrá que 
pugiiancia no cese hasta que entreguen de diez á deshabitarlo por completo los vecinos) no sólo por 
doscientos ó trescientos duros para el italiano dinero ! e ¡ m a | 0 | o r ) s ¡ n 0 p 0 I . ¡ o s bichos que el ganado de 
de San Pedro. ¡ cerda cria conocidos por efeincfcorawdeque las casas 

Y como sin dinero no hay dispensa, y sin dispen ¡ d e ¡ a s ¡ n m f t diac iones están infestadas. 
sano hay matrimonio, de aqui el sin número de 
amancebamientos, impiedades y desórdenes de to
das clases que el clero español tiene que lamen
tar. K 

óQué le importa eso á Boma? ¿Qué á los italianos 

Cruzan también las calles de esta población caños 
al descubierto, donde desaguan los excusados, co
mo lo son las de Herrería, Chanca, Ancha, Cádiz, 
Ana Blanca. Peñón y Cárcel; citando estas por sel
las mas transitables, que como es natural producen 

que a España vienen, sucediéndose periódicamente u n r o c o de infección, por lo cual se halla constérna
lo mismo que van los ingleses al Transwaal, á por I d o e s t e vecindario, con las calenturas infecciosas 
oro, que? es hoy el rey del mundo? | que en la población se han desarrollado y que han 

Absolutamente nada. «Yo os casaré de balde, di- hecho ausentarse á los forasteros que venían á los 
cen continuamente los curas de los pueblos; yo os • baños de las magnificas aguas sulfurosas que en es
casaré de balde, no quiero nada para mi, pero el d i - ¡ ta villa existen, así como á los baños de mar de su 
ñero de la dispensa loteneis que dar, ó no os casáis, deliciosa playa. 
Os empeñareis, os atrasareis para uno ó dos años; Además, dentro de las mismas casas del casco de 
amenguareis con los apuros pecuniarios la alegría J la población se ceban los cerdos y se crian por pia-
que sentisal fundar un hogar cristiano. Nobnporta; vas, siendo la dehesa para pastar las calles del pnc
es preciso contribuir al rio sagiado, al manantial io- blo, pudiéndose figurar el lector el olor tan agracia 

les, La L i n d a , Vi l lamart ín y otros pue
blos de la provincia , que nos han es
crito ó telegrafiadoafecluosamenteen 
el mismo sentido. 

L a justa ind ignac ión que ha produ
cido la malvad a acc ión entre los obre
ros de Jerez, no tenernos palabras 
para estimarla como se merece. Esa 
nobleza de sentimien tos contrasta con 
la ruindad que dirige los pasos y ase
chanzas de los traicioneros y los hi
póc r i t a s . 

Y á l o s per iód icos de Cádiz y Ma
drid que han hablado contra la ven 
ganza rastrera deque ha sido objeto 
el Sr . Máinez, les enviamos el testimo
nio de nuestra c o n s i d e r a c i ó n , porque 
han sabido cumpl i r con su deber; 
porque se han portado como dignos 
c o m p a ñ e r o s , que no han ocultado n i 
callado ante las infamias que contra el 
periodismo se cometen. 

L A R E D A C C I O N . 
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Averiguaciones hechas por mandado del Sr. Alcalde Cristóbal ae Villa
rroel sobre heridas que se dieron d D. Gaspar de Expélela, Caballero del 
Hábito de Santiago. 

S . Ü C A U R A N Z A . 

R . O R E L L I G E N D . 0 ALONSO DE A V I L A . 

(CONTINUACIÓN) 

"Preguntada en la dicha casa qué personas hay 
y de qué trato y conversación, dijo: que en el cuar
to primero, á mano derecha, vive doña Luisa de 
Monloya y sus hijos, que es «ente honrada y reco
gida; y en otro cuarto,también primero, que haya 
mano izquierda, que cae encima de la taberna, y se 
manda por la puerta de esta casa, viven Miguel de 
Cervantes y doña Andrea y doña Magdalena, sus 
hermanas, y una bija del dicho Miguel de Cervan
tes, bastarda, que se llama doña Isabel, y también 
vive doña Constanza, hija de la dicha doña Andrea; 
y que en este cuarto donde el dicho Miguel de Cer
vantes, y su hija, hermanas v sobrinas viven, hay 
algunas "conversaciones de gentes, que entran ca
balleros que esta testigo no conoce, mas de que en 
ello hay escándalo y murmuración; y especialmente 
entra un Simón Méndez, portugués, que es público 
y notorio que está ai rancebado con la dicha doña Isa
bel, hija del dicho Miguel de Cervantes, y esta tes
tigo se lo ha reprendido muchas veces al dicho Si
món Méndez, aunque que él decía que no entraba 
sino porbuena amistad que tenía en la dicha casa; y 
sabe e3ta testigo, por lo haber oido decir pública
mente, que dicho Simón Méndez la había dado un 
faldellín que le había costado más de doscientos du
cados; y que en el cuarto alto, arriba de la taberna, 
vive doña Mariana Ramírez,la cual es público y noto
rio que está amancebada con don Diego de Miranda 
y dicen que se quiere casar con ella y que sobre es
to han estado presos, y después acá todavía se tra
tan; y que en otro cuarto alto, que cae encima de la 
dicha doña Luisa, vive doña Juana Gailán.y doña 
María de Argomedo y doña Catalina, mujer soltara, 
sobrina de la dicha doña Juana Gaitán y doña Luisa, 
también moza soltera, hermana de la dicha doña 
Juana Gaitán: y estas dichas mujeres admiten mu
chas visitas de dia y de noche de caballeros, como 
son el Duque de Pastranay Marqueda, y ha oido de
cir que el Conde de Concentaina y el Sr. de Higa-
Ies, que ha oído decir se llama don Hernando de 
Toledo, y otros muchos caballeros, que no conoce; 
pero que el de Higales entraba más veces y más á 
menudo en el aposento del dicho Miguel de Cervan
tes, y su mujer, hermanas y sobrina é hija. 

Preguntada si el dicho don Gaspar de Ezpeleta 
entraba en las dichas casas con los dichos caballe
ros, y en cuál délos aposentos entraba y con qué 
personas trataba, dijo: que bien podía haber entra
do, pero que esta testigo no le conoce, y así no pue
de decir más de que entraban caballeros de hábito 
de Santiago. 

Preguntada si esta testigo sabe ó ha oido decir 
que por razón de estar el dicho don Gaspar de Ezpe
leta, muerto, arrimado embozado hacia la parte de 
las casas donde viven las personas ó mujeres que 
tiene declaradas, sobre y en razón de que no había 
de estar allí le quiso una persona echar del puesto, 
vinieron á echar mano á las espadas y tuvieron la 
pendencia deque salió herido de las heridas de que 
murió, y ri sabe ó ha oido decir por cuál de las d i 
chas mujeres fué la dicha pendencia, dijo: que esta 
testigo no lo sabe, mas de haber oido decir que la 
dicha pendencia fué por lo que se le pregunta; pero 
no conoce ni sabe por quien fuese, ni tampoco ha 
oido decir quién fuese c-l hombre con quien eldicho 
don Gaspar riftese, ni lo sospecha; porque esta tes
tigo notrata con ninguna de ellas, porque, como d i 
cho tiene, siempre le ha parecido mal, y causado 
escándalo las demasiadas conversaciones y liber
tades con que viven; y esto es la verdad por él ju
ramento hecho; y lo fumó .—ISABEL DE A Y A L A . — 
Ante mí, FERNANDO DE VELASCO 

A U T O 
(DE PRISION DE CERVANTES Y SU FAMILIA, DE SIMON 

MENDEZ. D . 8 JUANA GAITAN Y FAMILIA.etc.) 
Vistas estas averiguaciones por el Sr. Alcalde 

Cristóbal de Villarroel, mandóse prendan y lleven á 
la cárcel real de esta corte á Miguel de Cervantes 
y doña Isabel su hija,ydoña Andrea y doña Constanza 
su hija, y Simón Méndez, ydoña Juana Gaitán, do
ña María de Argomedo y su hermana y sobrina, y 
doña Mariana Ramírez y don Diego de Miranda: así 
lo proveyó y mandó. —Ante mí, FERNANDO DE V E -
L A S C O . 

A U T O 
(MANDANDO TOMAR DECLARACIÓN A J U A N A ' R U I Z , 

PATRONA DE D . GASPAR DE EZPELETA ) 
En la ciudad de Valladolid, á veintinueve días 

del mes do Junio de mil y seiscientos y cinco años, 
su merced el Sr. Alcalde Cristóbal de Villarroel fué 
informado que Juana Buiz, huéspeda donde posaba 
eldicho don Gaspar de Ezpeleta, ha dicho que en 
tazón de las heridas que le dieron al dicho, que sa
be, alguna cosa, y atento que también fué informado 
que la susodicha está mala de tabardillo en la cama, 
mandó que los alguacilesTrancisco Vicente y Die
go García, en presencia de miel presente escribano, 
le tomen su declaración, y pregunten lo que acerca 
de esto sabe, y se traiga ante su merced para pro
veer !o que convenga: así lo proveyó *y mandó.— 
Ante mí, FEÍVNANDO DE V E L A S C O . 
Declaración de Juana fíuiz, patraña de don Gaspar 

de Ezpeleta 
En el dicho dia y mes y año dicho, los dichos 

alguaciles, en cumplimiento del mandamiento del 
dicho Sr. Alcalde Cristóbal de Villarroel, fueron á 
casa Je la dicha Juana Buiz, que estaba acabada de 
dar el Santísimo Sacramento, yen el aposentode la 
dicha casa hallaron á una mujer con dos criadas ta-
^adas/P'e parecía persona de calidad, á la cual pre

guntaron cómo se llamaba y áquéiba áaquella casa: 
y la dicha mujer dijo que no tenía necesidad de sa
berlo, v elalguac/1 Diego García fué ádar cuenta de 
ello al'Sr. Alcalde Cristóbal de Villarroel, y la di
cha mujer se estuvo aguardando la orden de su 
merced; y déla dicha Juana Buiz se recibió jura
mento en forma de derecho, y preguntada por este 
negocio, dijo: que lo que pasa es, que en casa de 
esta testigo, como casa de posadas, que tenía posa
do á don Gaspar de Ezpeleta, más de tres meses; el 
cual era grande amigo del marqués de Falces, y ha
bría un mes poco más ó menos que elsdicho don 
Gaspar en compañía del dicho marqués fue¿ un lu
gar fuera de esta corte, y aquel propio dia vino á 
casa de esta testigo una mujer tapada, y preguntó 
por el aposento del dicho don Gaspar, y si estaba 
en él, y esta testigo le dijo que no estaba en esta 
ciudad, que había ido fuera; y que le estaba aguar
dando, y la dicha mujer dijo que le enseñase su apo
sento, y esta testigo se lo enseñó, y la dicha mujer 
llorando dijo: ¡oh aposento de mis deshonras y de 
mis desventuras! ¡oh mal traidor, qué mal pago me 
has dado! ¡vive Dios que me lo tienes de pagar,aun
que sea de aquí á cien años, y que me tengo de 
vengar de tí, lo cual decía llorando y dando grandes 
suspiros; y esta testigo, dijo: señora, no tome pe
sadumbre, dígame quien es, que yole prometo, co
mo mujer honrada, que si lo puedo remediar, de lo 
hacer: y la destapó por dos veces y no la conocía, 
y porfiando con ella que le dijese quien era, que le 
prometía que sería secreto cualquiera cosa que man
dase, la dicha mujer le dijo: que pues que le pro
metía aquello, le quería decir su nombre, y donde 
vivía, y la causa que le movía allegar á su casa; y 
así le dijo que el dieho don Gaspar de Ezpeleta le 
hab<'a tomado dos sortijas de oro, una de unas me
morias con unos diamantes y la otra con unas esme
raldas, las cuales sortijas le pedía su marido y por
que no se las daba la había querido matar y la daba 
mala vida; y que seles había de dar, ó le había de 
hacer una que se le acordase,y que se había de ven
gar de él de la burla que le había hecho, que no 
era ella mujer de quien se habían de hacer semejan
tes burlas, y todavía lloraba y daba grandes suspi
ros: y esta testigo la dijo que, venido el dicho don 
Gaspar, ella le prometió de remediarlo, y decírselo; 
y le rogó le dijese su nombre y como se llamaba su 
marido y donde vivía: y la dicha mujer dijo: que su 
marido se llamaba Galván y era escribano, y vivía 
junto á San Salvador; y que le hiciese merced de 
cumplir lo que le había prometido; porque, era re
mediarla, y con esiose fué, y esta testigo no curó 
de hacer diligencias más sobre ello: y otro dia, que 
había venido el dicho don Gaspar, vinieron á ha-

j blarle dos frailes que no tiene noticia de qué orden 
! eran y oyó corno le pidieron las dos sortijas de la 
, dicha mujer, las cuales vio esta testigo que el dicho 
' don Gaspar se las dio: y las llivaron á la dicha mu-
• jer; y esta testigo no las vio más, ni supo en qué 
; paró el negocio. 

Preguntada declare qué otras mujeres venían á 
casa del dicho don Gaspar y entraban en su apo
sento, dijo: que no vio á ninguna persona entrar en 
él, porque esta testigo si lo viera, no lo consintiera; 
y que en más de tres meses que posó en su casa el 
dicho don Gaspar, no durmió en ella quince días, 
porque se quedaba á dormir fuera; y no comía en su 
aposento en casa y decían sus criados que comía y 
cenaba en casa del marqués deFalces;y esto es ver
dad por el juramento que hecho tiene; y no firmó, 
porque dijo que no puede por estar enferma.— Ante 
mí, FERNANDO DE V E L A S C O . 
Declaración de la dama ó «mujer principal tapada 

y ocultada» 
En la ciudad de Valladolid en veintinueve días 

del mes de Junio de mil y seiscientos y cinco años, 
el alguaeil Diego García, que fué á dar noticia al di
cho Sr. Alcalde Cristóbal de Villarroel de cómo ha
bían hallado á la dicha mujer, dijo: que su merced 
mandaba que la llevasen á su posada; y ambos los 
dichos alguaciles, en presencia de mí el presente es
cribano, ía llevaron: con la cual su merced estuvo 
á solas; y habiéndose informado en particular de es
te negocio, en presencia de mí el escribano recibió 
de ella juramento en forma de (Afrecho, y lo hizo, y 

¡preguntada dijo: que su nombre lo tiene dicho al d i -
' olio Sr. Alcalde, y en lo demás de haberla topado en 
! la casa donde iban los alguaciles por mandado del 
| S i . Alcalde á la calle de'los Monteros,confiesa que 
es verdad que, pasando por la calle «le los dichos 

.Monteros, en una casa vio entrar al Santísimo Sacra-
, mentó; y ella se entró en la dicha casa, donde es-
¡ tuvo hasta que salió, y después de salido, fué á ver 
' la mujer enferma que le habia recibido, y estándola 
' visitando llegaron dos alguaciles, y por estar tapada 
| la quisieron destapar y saber quién era; la cual les 
j dijo que era mujer principal, y que por estola traje-
' ron ante el dicho Sr. Alcalde"; y queesto pasó y no 
'• otra cosa, y es la verdad para el juramento hecho; y 
j así lo declaró en presencia del dicho Sr. Alcalde.— 
Ante mi, FERNANDO DE V E L A S C O . 

Declaración de una criada, también incógnita, 
de la misma dama. 

Y luego se recibió juramento en forma de dere
cho á una moza que dijo ser criada de la dicha mujer, 
la cual dijo su nombre al dicho Sr. Alcalde, y pre
guntada, dijo: que esta testigo fué acompañando á 

i su ama por la calle de los Monteros esta noche á 
i hora délas ocho, poco más ó menos, y á la entrada 
; de la dicha calle, en una casa entró el Santísimo Sa-
i cramento, donde estaba una mujer enferma, y esta 
' testigóy la dicha su ama, le acompañaron, y des

pués de salido, visitaroná la enferma; y estándola 
visitando llegaron los alguaciles, y por estar tapada 
su ama la quisieron descubrir, y ella dijo que era 
mujer principal, y de ello fueron á dar noticia al se
ñor Alcalde Cristóbal de Villarroel; las cuales man
dó llevar ante su merced, y las llevaron;)' esto es la 
verdad para el juramento hecho; y no firmó.—An
te mí, FERNANDO DE V E L A S C O . 

AUTO 
(PARA QUE DECLAREN LOS ALGUACILES SOBRE 

ESTE PUNTO ) 
E l dicho Sr. Alcalde mandó que los dichos al

guaciles, debajo de juramento, declaren lo que pa
só cotila dicha mujer en la dicha calle de los Mon-
eros, de que le dieron noticia, para proveer lo que 
convenga; asi lo mandó.— Ante mí, FERNANDO DE 
VELASCO. 

Testigo: Diego García, alguacil de la casa 
y corte. 

Y luego se recibiójurameuto en forma de derecho 
de Diego Garcia, alguacil de la casa y corte de Su 
Majestad, de edad de más de treinta años: pregun
tado, dijo: que por mandado del Sr. Alcalde Cristó
bal de Villarroel, este testigo, juntamente con el al
guacil Francisco Vicente y el presente escribano, 
fueron á la calle de los Monterosá tomar su dicho 
á Juana Buiz, huéspeda, donde habia posado eldicho 
don Gaspar de Ezpeleta, y estando á la puerta de la 
calle supieron que habían dado el Santísimo Sacra
mento á la dicha Juana Buiz, y el presente escribano 
para tomarle su declaración, salió del aposento don
de ella estaba una mujer con dos criadas, tapadas 
todas, y queriéndolas descubrir, dijo que era mujer 
principaly que no lo habia de hacer, y porfiando en 
ello no se" quiso descubrir; y este testigo fué á dar 
de ello noticia al Sr. Alcalde Cristi bal de Villarroel, 
el cual mandó que las llevasen ante su merced, y asi 
fué hecho; y esto pasó, y es la verdad para el jura
mento hecho; y lo firmó. — DIEGO G A R C Í A . — A n t e 
mi, FERNANDO"DE VELASCO. 

Testigo: Francisco Vicente, úguaál de la casa 
y corte. 

En el dicho dia se reciuió juramento en forma de 
derechoá Francisco Vicente, alguacil de la casa y 
corte de SuMagestad, de edad de treinta años: pre 
guillado, dijo: que este testigo, en compañía del al
guacil Diego García y del presente escribano, por 
mandado del Sr . Alcalde Cristóbal de Villarroel, 
fueron á la calle de los Monteros, en casa de Juana 
Buiz.huéspeda del dicho douGaspar, á tomarle su 
declaración, y de la dicha casa habia salido el San
tísimo Sacramento; y el dicho escribano entró á to
marle su declaración, y este testigo y eldicho Diego 
García se quedaron a la puerta, y del aposento de la 
dicha Juana Buiz salie on tres mujeres tapadas; las 
cuales quisieron saber quien eran, y la una de edas 
dijo que era mujer principal y las demás eran sus 
criadas, y queriéndolas destapar no lo consintió: y 
el alguacil Diego Garcia fué a oar noticia de ello al 
Sr. Alcalde Cristóbal de Villarroel, el cual las man
dó llevar ante su merced, y después las mandó i rá 
su casa; yesta es la verdad para el juramento hecho; 
y lo firmo.—FRANCISCO V I C E N T E . — A n t e mi, F E R 
NANDO DE V E L A S C O . 

Declaraciones de los presos; 
Á EXCEPCION DE LAS DE MlGUEL DE CERVANTES Y D E 

Í51MÓN MÉNDEZ, 
QUE NO A P A R E C E N EN LOS AUTOS, DONDE TAMPOCO SE 

E X P R E S A LA CAUSA DE ESTA FALTA. 
Confesión de duna Constanza de Ovando, sobrina de 

Miguel de Cervantes. » 
En la ciudad de Valladolid en treinta días del mes 

le Junio de mil j seiscientos y cinco años, estando 
en la cárcel real de esta curte el Sr. Alcalde, Cris
tóbal de Villarroel, en la sala real de ella, mandó pa
recer ante síá dona Constanza de Ovando, presa, y 
iepreguntó lo siguiente: 

| Preguntada como se llama, qué edad tiene, y por 
' qué esta presa, dijo: que se llama doña Coslauza de 
, uvando, tuja de Nicolás de Ovando y doña Andrea 
i de teivduios, y es doncella de edad de veintiocho 
anos, y que no sabe la causa porqué esta presa, más 
de que por mandado del Sr. Alcalde la han traído a 
la cárcel. 

Preguntada si conoce ádon Gaspar de ezpeleta, 
caballeru del hábito de Santiago, que murió de unas 
heridas que le dieron, y quede qué le couoce, dijo: 
que le conocía de verle pasar con el marqués de F a l 
ces por delante de tas casas donde vive esta confe
sante. 

Preguntada si dicho don Gaspar tuvo alguna s v ¡ * 
sitas ó las tenia en el aposento donde vive esta con" 

| tesante; diga y declare a quien visitaba, dijo: q u e e n 
¡ el aposento donde esta confesante vive, que también 
I vive iVíiguel de Cervantes y su mujer é tuja y doña 
1 Magdalena su tia, no ha entrado; y que en el apo
sento y cuarto alto donde vi ven doña Juana Gaitán y 
dona Alaria de Argomedo, habia estado una tarde, y 

; que ha muchos días. 
Preguntada qué otras personas acuden á visitaren 

¡el aposento donde esta eoufesaut.j vive, yá quien se 
i hacen las visitas, dijo: que en el aposento donde es-
1 ta confesante vive, acuden algunos amigosá visitar á 
i Miguel de Cervantes, su lio, y quenosabeá qué otra 
' personase hagan visitas. 
I Preguntada, Simún Méndez, portugués, á quién 
• visita en el cuarto de esta confesante, y si es de or-
| dinario de visita de dia y de noche en el dicho cuar-
! ley casa, dijo: que el dicho Simón Mández alguna 
• vez ha ido á visitar h Miguel de Cervantes, tio de es 
t ta confesante, por tratar de sus n ígocios. 
| Preguntada, si el dicho Simón Méndez es verdad 
'que entra de visita en el cuarto donde esta confesan
te vive, poj'partieular amistad que tiene con doña 

¡Isabel de Saavedra, su prima dijo: que no sabe que 
' entre más de áveral dicho su tio, ni con otra manera 
de visita. 

Preguntada, si en el cuarto de esta confesante en
tra á visita D. Hernando de Toledo, señor de Higa-
Ies, de noche y de dia, y por cuyo respeto es la d i 
cha visita, dijo: que de un año que ha que esta con
fesante está en la corte, una noche fué á él el dicho don 
Hernando deToledo, áverá su tio por amistad que 
tenia con él desde la ciudad de Sevilla y en esta 
ciudad, y que el martes en la noche el dicho don 
Fernando vino á ver al dicho don Gaspar de Ezpele
ta, cunto otros caballeros entraban, y que por haber 

mucha gente, se pasó sin entrar á visitar al dicho don 
Gaspar en el cuarto de esta confesante, donde estuvo 
con todas en su cuarto parlando. 

EL MONTE IMPIO JEREZANO 
Sr. Director de E L P U E B L O . 

Muy señor mío y amigo 
En esta ocasión no pretendo hacer uso de mi 

modesta pluma para denunciar las consabidas 
torpezas é ineptitudes que tan frecuentes son en 
el despacho detasaduría del Monte Impío Jere
zano. 

¿A qué detallar las muchísimas operaciones 
tan descabelladas que por la falta de inteligen
cia ó por conveniencias personales se efectúan 
á diario, pisoteando los nobles estatutos del be
néfico establecimiento y despreciando la cari
dad y la razón sin fijarse en los infinitos per
juicios que se le ocasionan á la clase proletaria? 

El público couoce por demás lodoseslos abu
sos, puesto que ha mucho tiempo se lanzan á la 
publicidad, con el benévolo fin deque no se 
ignoren los tejes manejes que imperan en Id ca
sa mal denominada de Caridad. 

Que el perito lasador.es inepto, y no reúne 
las condiciones necesarias para el desempeño 
de su inmerecido deslino, losabe elpúblico tam
bién. 

Muy pocas personas ó ningunas de las infi
nitas que suelen frecuentar la casa Monte y efec
túan operaciones en la sección de alhajas, pue
den decir que están satisfechas con la cacareada 
inteligencia del señor tasador; todo lo contrario, 
ni una sola de las mencionadas, deja de decir á 
grandes voces que han sido victimas, unas de 
la ignorancia, otras de las maneras poco correc
tas, y las más de la osadía y descaro con que 
procede el pretencioso empleado llamado tasa
dor. 

Pero lo extraño de todo esto no es que el 
público lo sepa y se calle: lo más extraño y lo 
que loca los límites de lo escandaloso es que lo 
sepa á ciencia y paciencia las personas que di
lijen aquel cotarro y se callen, y aun más ex
traño todavía las autoridades que miran con el 
más frió indiferentismo cuanto pasa en la casa 
de la calle de Francos sin que se lijen siquiera 
en el bien que puedf reportarlo á los indigentes 
la regeneración del Monte, ni se lomen algún 
empeño en atender las muy justas peticiones 
que ha mucho tiempo se vienen haciendo. 

No puede comprenderse el porque de estas 
pasividades y estos padrinazgos. 

Desdichado país en el que todo se hace va
ler por medio del favoritismo y la protección sin 
fijarse nada más que en cumplir las exijencias 
de determinadas personas y amistades, aun 
cuando el protejido sea (corno vulgarmente se 
dice) un pedazo de carne con ojos. 

listo sucede con el protagonista de mi obra 
que, amparado bajo la protección de valiosos 
personajes comete abusos y arbitraridades que 
algunas rayan en el colmo de ladefachatez más 
repugnante. 

Pero siempre en su puesto, siempre enorgu
llecido y alardeando de las antedichas protec
ciones. 

¿Cuándo concluirá tanto y tanto cinismo, que 
es el que dá margan á que la sociedad esté co
rrompida, debido á las prole< ciones que antes 
menciono, y por lo tanto los culpables de esta 
corrupción lo son los individuos de alia alcurnia 
ó sean de sangre azul? 

La de nosotros los pobres es grana. 
En la SHinaua entrante procuraré ser más ex

tenso y detallaré ciertos puntos que afectarán 
en no poco á personajes de mucho bombo. 

De Ud. Sr. Director, su affmo. ys.s. q. s. 
m. b.. 

U N A R T Í F I C E . 

Jerez, Agosto i 899. 

i u u i i i s 
El que su negocio entienda 

y quiera tener clientes, 
expender debe en su tienda 
exquisitos aguardientes 
que la opinión recomienda. 

¿La marca? No seias cansados, 
que el más torpe la adivina, 
son los ricos anisados 
que vienen de CONSTANTINA 
por A L V A R R Z frabricados. 

Los pedidos á su oxelusivo representant no 
Cádiz 

J . B . Q U I J A D A Y MALDOQUI . 

Precios mód icos .En esta Redacc ión 

d a r á n r azón . 

Imprenta, V E R O N I C A 2 4 
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